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SECRETARIA JUZGADO. Cereté 21 de abril de 2022. 

Señora Juez en la fecha me permito da cuenta a usted con la presente 

demanda Ordinaria Laboral, en la cual no se solicitó medida cautelar 

alguna, a su Despacho para lo que en Ley corresponde. 

 

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00045-00 

Demandante: ENILDA CRISTINA GUZMAN PERALTA 

Demandado: HERNAN DORIA  

 YOLIDES DE JESUS DEL TORO 

CASTELLANOS 

Asunto: ADMISION DE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por la señora 

ENILDA CRISTINA GUZMAN PERALTA quien actúa por intermedio de 

apoderado judicial, contra los señores  HERNAN DORIA y YOLIDES DE 

JESUS DEL TORO CASTELLANOS, en calidad de administrador y 

propietaria respectivamente del establecimiento de comercio denominado 

Restaurante LAGO MAR, se observa que, contiene las formas y requisitos 

que establece el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de las 

pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo 

antes mencionado, razón por la cual se le imprimirá el trámite de única 

instancia, acorde al Art., 70 y s.s. del C.P.T. 

 

Por lo anterior, se   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia 

promovida por la ENILDA CRISTINA GUZMAN PERALTA, identificada 

con al cedula de ciudadanía N°26.172.296 de San Pelayo - Córdoba, a 

través de apoderado judicial contra los señores HERNAN DORIA y 

YOLIDES DE JESUS DEL TORO CASTELLANOS, en calidad de 
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administrador y propietaria respectivamente del establecimiento de 

comercio denominado Restaurante LAGO MAR, por cumplir con los 

requisitos de ley. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente asunto, el trámite del proceso 

ordinario laboral de única instancia, consagrado en el artículo 70 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

TERCERO: SURTIR la notificación personal de los demandados HERNAN 

DORIA y YOLIDES DE JESUS DEL TORO CASTELLANOS aplicando lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que, con la 

contestación de la demanda, en la respectiva audiencia, aporte la 

relación de pagos realizados a la demandante por concepto de 

prestaciones sociales y salarios durante todo el término de la relación 

laboral denunciada y demás que considere pertinente, teniendo en 

cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo 1° del Art, 31 del 

C.P.T. y la S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER y tener al abogado GUSTAVO ENRIQUE 

MARTINEZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

6.874.075 expedida en Montería y tarjeta profesional N° 90.339 del C. S. 

de la J. como apoderado judicial de la demandante en los términos del 

poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

  

 

 

 


